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Notifica Asignación por Reparto

Uso Aplicacion Justicia XXI Web <ri_tyba@deaj.ramajudicial.gov.co>
Jue 18/11/2021 8:41 AM
Para:  Juzgado 02 Laboral Circuito - Meta - Villavicencio <lab02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA

OFICINA JUDICIAL,  

META,(VILLAVICENCIO), jueves, 18 de noviembre de 2021 

Buen día, 

Señor(a) 
JUZGADO DE CIRCUITO - LABORAL 002 VILLAVICENCIO,  
META  
VILLAVICENCIO  

ASUNTO: NOTIFICA ASIGNACIÓN POR REPARTO DEL PROCESO No.: 50001310500220210042900  

CLASE DE PROCESO:  TUTELA  

De manera atenta, se informa que, mediante el sistema se ha realizado una asignación por reparto, con el número de radicación
No 50001310500220210042900  

Por favor ingrese a la aplicación mediante el siguiente link https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia/Seguridad/Login.aspx
para que pueda ingresar y conocer del proceso. 

Cordialmente, 

STIVEN ANDRES AGUIAR CRUZ,  
Servidor Judicial 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario / Ahorre Papel. Se han omitido las tildes y caracteres especiales para efectos de compatibilidad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2FJusticia%2FSeguridad%2FLogin.aspx&data=04%7C01%7Clab02vcio%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cb807c3900f4042ee29cf08d9aa99222c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637728396939837033%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=1AKh7l555BS3zUHZxD4%2B2jJ4ghQcScUxsWlVxXuQRbc%3D&reserved=0


RV: Generación de Tutela en línea No 604657

Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Villavicencio <apptutelasvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 18/11/2021 8:43 AM
Para:  Juzgado 02 Laboral Circuito - Meta - Villavicencio <lab02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  mallerlygomez@gmail.com <mallerlygomez@gmail.com>

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui: 
Archivo 

De manera atenta, remito como adjunto, acta de reparto correspondiente
a la acción de tutela presentada  

Cordialmente,     
     
                
Oficina Judicial - Reparto    
Dirección Seccional de Administración Judicial Villavicencio    
Calle 36 No. 29-35/45 San Isidro    
Tel. 6701040 Ext. 130 Villavicencio - Meta    

De: Tutela En Linea 02 <tutelaenlinea2@deaj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 17 de noviembre de 2021 15:08 
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Villavicencio <apptutelasvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
mallerlygomez@gmail.com <mallerlygomez@gmail.com> 
Asunto: Generación de Tutela en línea No 604657
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Buen día, 
Oficina Judicial / Oficina de Reparto 

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 604657 

Departamento: META. 
Ciudad: VILLAVICENCIO  

Accionante: MALLERLY ANDREA GOMEZ RAMIREZ Identificado con documento: 1121867456 
Correo Electrónico Accionante : mallerlygomez@gmail.com 
Teléfono del accionante : 3204381650 

Accionado/s:  
Persona Jurídico: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- Nit: , 
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
Dirección:  
Teléfono:  
Persona Jurídico: UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA - Nit: 8603518943, 
Correo Electrónico: oficinajuridica@usa.edu.co 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2F45a78bd5-ab6a-4516-acd9-734ea5481ef2&data=04%7C01%7Clab02vcio%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C720c20659bf541322cc908d9aa995545%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637728397833187677%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=2G9SodlGsuxJiu%2FTe%2F3yLhPiBJQwREP%2FO2kYkILZpgk%3D&reserved=0


Dirección:  
Teléfono:  

Medida Provisional: SI 

Derechos:  
DIGNIDAD HUMANA, TRABAJO, IGUALDAD,

Cordialmente, 

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante: 
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta
respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.































 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 











                                              
 

Bogotá D.C. 27 de agosto de 2021 
 
 
Apreciado(a) 
Mallerly Andrea Gómez Ramírez 
C.C. 1121867456 
ID. 239476793 
Convocatorias 1333 a 1354 Territorial 2019 - II 
 

RECVAT-IITA-0239 
 
 
TIPO DE ACTUACIÓN: Respuesta a reclamación.  
ETAPA DEL PROCESO: Valoración de Antecedentes. 
 
 
En el marco de las Convocatorias 1333 a 1354 Territorial 2019 - II, la CNSC suscribió 
contrato No. 617 de 2019 con la Universidad Sergio Arboleda, para “Desarrollar el proceso de 
selección para la provisión de empleos vacantes del sistema general de carrera administrativa de 
algunas entidades públicas de los departamentos de Atlántico, Cundinamarca, Meta, Norte de 
Santander y Risaralda – Convocatoria Territorial 2019-II, desde la etapa de verificación de requisitos 

mínimos hasta la etapa de valoración de antecedentes”. El referido contrato establece dentro de 
las obligaciones específicas del operador las de “atender las reclamaciones, PQR, derechos de 

petición, acciones judiciales y realizar cuando haya lugar a ello, la sustanciación de actuaciones 
administrativas que se presenten con ocasión de la ejecución del objeto contractual (…)”. 
 
Así mismo, el numeral 4.4. del Anexo del Acuerdo rector del proceso de selección en 
desarrollo del artículo 19 del acuerdo normativo, establece “(…) Reclamaciones contra los 
resultados de la prueba Valoración de Antecedentes Las reclamaciones contra los resultados de 
esta prueba se presentarán por los aspirantes únicamente a través del SIMO, dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, de conformidad con el artículo 13 
del Decreto Ley 760 de 2005, las cuales serán decididas 24 por la universidad o institución de 
educación superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, quien podrá utilizar 
la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004, proferida 
por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de 
la Ley 1755 de 2015.  
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso.  
 
En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) 
días hábiles en su página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante podrá ingresar al 
aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la respuesta a la reclamación presentada” 

 

En atención a lo expuesto, La Universidad Sergio Arboleda, dio apertura a la etapa de 
reclamaciones, a partir de las 00:00 horas del día 4 de agosto hasta las 23:59:59 del día 06 
de agosto de 2021 y de las de las 00:00 horas del día 09 de agosto de 2021 hasta las 
23:59:59 del día 10 de agosto de 2021 (5 días hábiles) en los términos del artículo 13 del 



                                              
Decreto Ley 760 de 2005. Los días 7 y 8 de agosto de 2021 no se habilitó la plataforma por 
tratarse de días NO hábiles.  
 
 
OBJETO DE LA PETICIÓN.  
 
De conformidad con lo anterior, y atendiendo a la reclamación interpuesta por usted en el 
Sistema - SIMO, en la cual expresa lo siguiente:   

 

“De acuerdo a los resultados obtenidos en la prueba de valoración de antecedentes me permito 

solicitar una nueva revisión, dado que encuentro que mi título profesional no ha sido tenido en cuenta 

en el ítem de educación formal, de igual forma, adjunto oficio ampliando y sustentando dicha solicitud 

de reclamación para que reevalúen mi situación en específico.  

 

Agradezco de antemano la atención prestada y su pronta y positiva respuesta.” 

 

Para efectos de atender su reclamación, me permito precisar: 

 
 

I. NORMATIVA APLICABLE SOBRE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA PARA LA 
PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. 

 
La Prueba de Valoración de Antecedentes se aplica con el fin de valorar la Educación y 
Experiencia acreditadas por el aspirante, adicionales a los requisitos mínimos exigidos 
para el empleo a proveer. Se aplicará únicamente a los aspirantes que hayan superado 
la Prueba Eliminatoria (Prueba sobre Competencias Funcionales) 
 
Las especificaciones frente a la evaluación documental se encuentran establecidas en los 
Acuerdos de Convocatoria y en su respectivo Anexo, en los cuales se establecen de 
manera detallada la forma en la cual se realizará la prueba de Valoración de Antecedentes.  
 
Así, pues el numeral 4 del Anexo del Acuerdo Rector señala el carácter clasificatorio de la 
prueba de Valoración de Antecedentes y los factores a valorar en ella en cuanto a 
Educación y Experiencia.  
 
Recuerde de forma importante señor aspirante que, para efectos de esta prueba, en la 
valoración de la Educación se tendrán en cuenta los Factores de Educación Formal, 
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y Educación Informal, relacionadas con 
las funciones del empleo para el cual el aspirante concursa. Con relación a los Factores 
de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y la Educación Informal se valorarán 
solamente las certificaciones de los programas o cursos realizados en los últimos diez (10) 
años, contados desde la fecha de cierre de la Etapa de Inscripciones. Para valorar la 
experiencia se tendrán en cuenta los Factores de Experiencia Relacionada y Experiencia 
Laboral. 
 
En consideración a que la Valoración de Antecedentes es una prueba clasificatoria, las 
equivalencias establecidas en los respectivos Manuales de Funciones y Competencias 



                                              
Laborales de los empleos convocados en este proceso de selección, trascritas en la OPEC, 
sólo serán aplicadas en la Etapa de VRM y, por consiguiente, los documentos adicionales 
a los requisitos mínimos exigidos para estos empleos, sean de Educación o de Experiencia, 
aportados por el aspirante en SIMO, se evaluarán en su correspondiente Factor de 
Valoración de Antecedentes, lo que significa que no podrán ser utilizados como 
equivalencias en la prueba en mención.  
 
Es pertinente resaltar que con motivo de la etapa de reclamaciones NO ES POSIBLE 
VALIDAR DOCUMENTACIÓN APORTADA DE MANERA EXTEMPORÁNEA, pues la 
única documentación que se tiene en cuenta para Verificación de Requisitos Mínimos y 
Valoración de antecedentes, es la aportada por el aspirante a través del Sistema de 
Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad (SIMO) antes del cierre de la Etapa de 
Inscripciones que señale la CNSC de conformidad con lo establecido en el numeral 2.2 del 
Anexo del Acuerdo rector. Las definiciones y condiciones de la documentación contenidas 
en el mencionado Anexo serán aplicadas de manera irrestricta para todos los efectos de la 
etapa de VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes.  
 
DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES NIVEL TECNICO Y 
ASISTENCIAL 
 
Los puntajes máximos a asignar a cada uno de los Factores de Evaluación de esta prueba 
son los siguientes:  
 

 
 
  
CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EDUCACIÓN EN LA PRUEBA DE 
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES -NIVEL TÉCNICO Y ASISTENCIAL- 
 

Para la valoración en esta prueba de la Educación adicional al requisito mínimo de 
Educación exigido para el empleo a proveer, se tendrán en cuenta los criterios y puntajes 
relacionados a continuación, de acuerdo con el numeral 4.1 del Anexo por el cual se 
establecen las especificaciones técnicas de las diferentes etapas del proceso de selección 
para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al sistema general de 
carrera administrativa de las plantas de personal de las entidades que hacen parte de la 
Convocatoria Territorial 2019-II.   
 



                                              

 
 
Adicionalmente, para los Niveles Técnico y Asistencial, en el Factor de Educación Formal, 
se valorará también la Educación Formal No Finalizada relacionada con las funciones del 
empleo a proveer, así: 
 
 
 

 
 
 
CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EXPERIENCIA EN LA PRUEBA DE 
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES (TÉCNICO ASISTENCIAL). 
 
Para la valoración en esta prueba de la Experiencia adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido para el empleo a proveer, se tendrán en cuenta los criterios y puntajes 
relacionados a continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos 
definidos en el numeral 4 del Anexo de la convocatoria Territorial 2019-II para cada uno de 
los Factores de Evaluación. Esta Experiencia se contabilizará en meses con fracción de 
dos decimales truncados tal como se establece el numeral 4.2 del Anexo mencionado. 
 
En todos los casos, la correspondiente puntuación entregada se realizó con una parte 
entera y dos (2) decimales truncados.  
 
Para el caso del nivel técnico y asistencial En consideración a los puntajes máximos 
definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia de los empleos de estos niveles 
jerárquicos, la escala de calificación será de cero (0,00) a treinta (30,00) puntos para la 
Experiencia Relacionada y de cero (0,00) a veinte (20,00) puntos para la Experiencia 
Laboral. 
 



                                              
Experiencia Relacionada 
 

 
 
Experiencia Laboral  
 

 
 
 

II. REQUISITOS MÍNIMOS, FUNCIONES DEL EMPLEO PARA LA OPEC  
  
La valoración de antecedentes se realiza teniendo como punto de partida los requisitos 
mínimos previstos en el empleo al cual usted se postuló, así:  
 

Número de OPEC:  109247   

Nivel  

 
Asistencial   

Grado:  7 

Denominación: Auxiliar administrativo 

Propósito principal del empleo:  

realizar labores de apoyo administrativo que garanticen la atención 
integral a usuarios internos y externos, el desarrollo de los procesos de 
archivo y correspondencia y las demás actividades asistenciales 
requeridas para el desarrollo óptimo de los procesos a cargo de la 
dependencia asignada. 



                                              

Funciones del empleo 

1. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por norma 
legal o autoridad competente de acuerdo con la naturaleza del cargo, el 

área de desempeño y necesidades del servicio. 

2. Ejecutar tareas y actividades de carácter administrativo y operativo, 

para el cumplimiento de las funciones y competencias de la Corporación. 
3. Recibir, radicar, organizar y entregar la correspondencia y documentos 

de acuerdo con el sistema de gestión documental. 
4. Elaborar y transcribir circulares, memorandos, oficios, documentos, 
informes, cuadros, correspondencia que se le encomiende conforme a 

instrucciones que reciba o los que deba expedir la Corporación. 
5. Organizar los documentos, archivos y registros, que se le indiquen 
conforme a los procedimientos y métodos adoptados. 

6. Orientar al usuario interno y externo suministrándole información, 
documentos y elementos que permitan clarificar y agilizar los 
procedimientos y trámites. 
7. Atender el teléfono, tomar nota de los mensajes y trasmitirlos al 
destinatario. 
8. Tramitar pedidos de suministro de equipos y elementos de oficina, 

necesarios para el funcionamiento del área. 
9. Brindar apoyo logístico a eventos y actividades desarrolladas por la 

corporación para el desarrollo de la misión institucional. 

Requisitos de Estudio:  

 
Diploma de bachiller en cualquier modalidad 

Requisitos de Experiencia:  Quince (15) meses de experiencia laboral relacionada 

Aplicación de alternativa / 
Equivalencia.  

No aplica 

 

 

 

 

III. SOLICITUD DE REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR EL 
ASPIRANTE   

  

Para atender su reclamación, la Universidad Sergio Arboleda procedió a verificar la 

documentación aportada, obteniendo los siguientes resultados:  

  

1. EDUCACIÓN FORMAL  

  

N. 

Folio  
Modalidad Institución Titulo Puntaje  Observaciones  

1 Profesional 
Universidad 

Santo 
Tomas 

Negocios 
Internacionales 

0.00 

No válido: El Título aportado en 

la modalidad PROFESIONAL no 

genera puntuación para el Nivel 

del cargo a proveer, conforme a lo 

establecido en el numeral 4.1  del 

Anexo de las diferentes etapas 

del proceso de selección de la 

presente Convocatoria. 



                                              
N. 

Folio  
Modalidad Institución Titulo Puntaje  Observaciones  

2 Bachiller 

Instituto 
Educativo 
Colegio 

Juan Pablo 
II 

Bachiller 
Académico 

0.00 

Válido: El documento aportado 

fue valorado y validado para el 

cumplimiento del requisito mínimo 

de Estudio, solicitado por la 

OPEC. Por tal razón, no es objeto 

de puntuación, según lo dispuesto 

en el numeral 4  del Anexo de las 

diferentes etapas del proceso de 

selección de la presente 

Convocatoria. 

   

Observación 
Puntaje 

Máximo 

Total 

Puntaje 

Se otorgan máximo 20 puntos a los títulos de educación formal y/o 

educación formal no finalizada adicional a los mínimos exigidos por 

el empleo al cual concursa el aspirante. 

20.00 0.00 

   

 

OBSERVACIONES FRENTE A LA DOCUMENTACIÓN EN GENERAL PRESENTADA 

Para efectos de dar trámite y respuesta a la reclamación interpuesta por el aspirante, en la que se expresa 

su inconformismo relacionado con la verificación de los certificados de Educación, aportados y registrados 

dentro de los términos establecidos por la Convocatoria, es pertinente aclarar lo siguiente: 

Es menester hacer referencia al numeral 4.1 del Anexo que establece las especificaciones técnicas de la 

convocatoria, -criterios valorativos para puntuar la Educación en la Prueba de Valoración de Antecedentes- 

el cual indica de forma clara los puntajes máximos definidos para cada uno de los factores de evaluación.  

Así las cosas, el Título aportado en la modalidad de Profesional, NO se encuentra contemplado dentro de 
las modalidades de formación que generan puntuación adicional en dicho factor para el Nivel de 
empleabilidad correspondiente y, por lo tanto, no fue objeto de validación en la presente etapa de Valoración 
de Antecedentes teniendo en cuenta que la validación del documento por semestres que plantea para 
Valoración de Antecedentes no corresponde a la formalidad del certificado aportado, ya que del mismo se 
puede predicar la finalización de la formación, y en consecuencia no cumple con el requisito de Educación 
No Finalizada. 

Frente a la solicitud de aplicar o hacer efectivas equivalencias o alternativas estipuladas en cada OPEC, es 

importante aclarar que este procedimiento de verificación y valoración opera únicamente en los casos donde 

se evidencie que el aspirante no aporte la documentación de Educación o Experiencia, solicitada para el 

cumplimiento del requisito mínimo base establecida para cada empleo.  

En lo respecta al caso particular, se observa que se procedió de manera concordante con la aclaración 

anterior al validar el Título en Bachiller Académico como parte del requisito mínimo solicitado por la OPEC 

No. 109247   correspondiente a “Diploma de bachiller en cualquier modalidad”; de este modo, no resulta 

procedente la aplicación de las alternativas o equivalencias dispuestas por el empleo a proveer, en la medida 

en que efectivamente el aspirante acredita la documentación solicitada. 



                                              
OBSERVACIONES FRENTE A LA DOCUMENTACIÓN EN GENERAL PRESENTADA 

De este modo no resulta procedente la aplicación de las alternativas y equivalencias dispuestas por el empleo 

a proveer frente al certificado de negocios internacionales en la medida en que efectivamente el aspirante 

acredita la documentación solicitada como se mencionó anteriormente. 

Conforme a los argumentos planteados, la puntuación obtenida en la Prueba de Valoración de Antecedentes 

se encuentra dentro de los criterios establecidos del Acuerdo Rector, en consecuencia, NO es posible 

modificar los resultados de esta etapa.  

 

 

 

 

IV. RESULTADOS DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES.  

 

 

A continuación, se resumen los resultados obtenidos por usted en esta prueba:   

  

 
CRITERIO PUNTAJE 

EDUCACIÓN FORMAL   0.00 

EDUCACIÓN INFORMAL  0.00 

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL 

DESARROLLO HUMANO (Formación Académica) 
0.00 

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL 

DESARROLLO HUMANO (Formación Laboral) 
0.00 

EXPERIENCIA RELACIONADA 30.00 

EXPERIENCIA   LABORAL 1.09 

PUNTAJE PRUEBA DE VALORACIÓN DE 

ANTECEDENTES:  
31.09 

 

  

 

 

Acorde a lo anotado en precedencia, la Universidad Sergio Arboleda resuelve:  

  

 

1. Negar las solicitudes presentadas por el aspirante en la reclamación. 

 

2. Mantener la puntuación inicialmente publicada de 31.09 en la prueba de Valoración 

de Antecedentes 

 



                                              
3. Comunicar al aspirante de la presente respuesta a través del Sistema- SIMO. 

 

4. Conforme al numeral 4.4. del anexo del Acuerdo normativo, contra la decisión que 

resuelve la reclamación presentada, NO PROCEDE NINGÚN RECURSO.   

 

Cordialmente, 
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